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A. [bookmark: _Toc231378171]Antecedentes de la Operación

Como respuesta a los desafíos nacionales en la temática del agua, y alineados a la Estrategia Nacional de Desarrollo (END), las políticas del gobierno y los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), el Gobierno Dominicano estableció el Pacto del Agua 2021-2036. Este pacto       busca ser el sustento de la política de Estado para la reforma institucional y de la gobernanza, la capitalización y la modernización para la sostenibilidad y la equidad en la gestión del agua en el país.

Uno de los tópicos que se aborda con esta iniciativa es la mejora de la gestión del agua potable y el saneamiento (APS), tanto a nivel de prestación del servicio como de la eficiencia de las instituciones responsables de prestarlo. En respuesta a este desafío el Gobierno Dominicano lanzó un Programa de Modernización para este sector.

Este Programa pretende avanzar los objetivos establecidos en el Plan Nacional Plurianual del Sector Público para el sector agua, y contribuir con el fortalecimiento de la capacidad de planificación y la eficiencia operacional y comercial de las corporaciones de acueductos y alcantarillado; el aumento del acceso a servicios de APS gestionados de manera eficiente y segura; y reforzar las políticas e instituciones del sector de agua potable y saneamiento.

El Programa inició sus acciones, con recursos del presupuesto nacional, en enero 2023 en   el área geográfica de la cuenca Yaque del Norte con la participación del Instituto Nacional de Agua Potable y Alcantarillados (INAPA), la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santiago (CORAASAN), y la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de La Vega (CORAAVEGA). El Ministerio de Hacienda y Economía (MHE) ha asumido la responsabilidad de coordinar, monitorear, y supervisar el Programa en coordinación con otras entidades al nivel central.

El Gobierno de la República Dominicana suscribió con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) el Convenio de Préstamo No. 9490-DO, en fecha 05 de julio de 2023, por el monto de doscientos cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$250,000,000.00), para llevar a cabo el Programa de Modernización para el Sector Agua Potable y Saneamiento. Este Convenio fue aprobado por la Resolución No.76-23 del Congreso Nacional, y publicada en la Gaceta Oficial No. 11133 del 19 de diciembre de 2023.

El préstamo tiene dos grandes componentes: (i) Programa por Resultados - PporR (USD $225,000,000) el cual apalancará las inversiones del Estado, y (ii) Financiamiento de Proyectos de Inversión – IPF (USD $25,000,000), estos dos componentes constituyen la “OPERACIÓN”. 

El componente PporR es gestionado    por las tres prestadoras de agua potable y saneamiento, y estará siendo desembolsado contra resultados logrados por estas entidades. El componente FPI, es gestionado por el Ministerio de Hacienda y Economía (MHE) (USD $17,500,000) a través de la Unidad de Gestión y Coordinación (UGCP) quien tendrá la responsabilidad de coordinar, supervisar, monitorear, evaluar  el Programa, y apoyar las reformas legales e institucionales sobre la gestión de recursos hídricos; y por el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos s (INDRHI) a través su propia Unidad de Coordinación e Implementación del Proyecto (UCIP), quienes gestionarán la otra parte del componente de proyecto (USD $7.5 millones) para mejorar la gestión de recursos hídricos en la cuenca del Yaque del Norte.

El PporR consta de las siguientes áreas de resultados: 

· Área de Resultado 1: Aumentar el acceso a servicios de agua y saneamiento gestionados de forma segura en áreas seleccionadas con estrés hídrico. 

· Área de Resultado 2: Mejorar la capacidad de planificación y la eficiencia operativa y comercial de los proveedores de servicios de APS seleccionados.

· Área de Resultado 3: Fortalecer las políticas e instituciones para los servicios APS.  

El IPF consta de los siguientes componentes:

· Componente 1: Supervisión, coordinación, seguimiento y evaluación del Programa.

· Componente 2: Desarrollo de capacidades en Abastecimiento de Agua y Saneamiento.

· Componente 3: Gestión de los Recursos Hídricos, que incluye los Subcomponentes 3.1. Fortalecimiento del marco legal e institucional para la gestión de los recursos hídricos (GRH); 3.2.  Desarrollo de capacidades y capacitación para profesionales de GRH; 3.3. Desarrollo de una metodología para formalizar los derechos de agua en una subcuenca del Yaque del Norte; 3.4. Modernizar el sistema de información nacional de recursos hídricos, incluyendo el registro de derechos de agua y mejora de la comprensión de los datos de recursos hídricos de la cuenca del Yaque del Norte; 3.5. Desarrollar un plan para el manejo de los recursos hídricos en la cuenca del Yaque del Norte; y 3.6. Instalación de estaciones de medición hidrométrica, rehabilitación de nodos de recepción y procesamiento de datos hidrométricos, mejora de instrumentación de presa y remodelación de las oficinas de INDRHI. 
B. [bookmark: _Toc231378172]Objetivos del Servicio:
Fortalecer las capacidades del personal participante mediante la nivelación de conocimientos en gestión de proyectos, conforme a las buenas prácticas del Project Management Institute, facilitando su preparación para la certificación Project Management Professional (PMP) y apoyando el proceso de obtención de dicha certificación, incluyendo el acceso al examen correspondiente.
C. [bookmark: _Toc231378173]Justificación del Servicio
La gestión efectiva de proyectos constituye una competencia estratégica para el logro de los objetivos institucionales, en tanto permite optimizar el uso de los recursos disponibles, cumplir con los plazos establecidos y garantizar la calidad de los resultados esperados. Sin embargo, la ausencia de una formación estructurada y estandarizada en esta materia puede derivar en deficiencias en la planificación, ejecución y control de los proyectos a cargo de la institución, afectando su desempeño y credibilidad ante las partes interesadas.

En este contexto, la certificación Project Management Professional (PMP), otorgada por el Project Management Institute (PMI), se posiciona como uno de los estándares profesionales más reconocidos y valorados a nivel global en la dirección de proyectos. Obtener dicha certificación no solo valida las competencias técnicas y el liderazgo de los profesionales en esta disciplina, sino que también posiciona a la institución como una organización comprometida con las mejores prácticas internacionales de gestión.

No obstante, alcanzar este nivel de certificación requiere una preparación rigurosa que combine el dominio de los fundamentos teóricos de la gestión de proyectos, el manejo del Guía de los Fundamentos para la Dirección de Proyectos (PMBOK Guide) y otros marcos de referencia ágiles e híbridos, así como el entrenamiento específico para enfrentar con éxito el examen de certificación. Esta preparación, por su nivel de especialización, demanda la contratación de servicios externos con experiencia comprobada en procesos de formación y certificación PMP.

Por lo anterior, se justifica la contratación del presente Servicio como una inversión estratégica en el capital humano de las instituciones, cuyos beneficios se traducirán en una mayor eficiencia operativa, una mejor gestión del riesgo y una cultura institucional orientada a resultados medibles y sostenibles.
D. [bookmark: _Toc231378174]Alcance de los servicios y metodología esperada.

La firma consultora deberá ejecutar un servicio integral estructurado en cinco componentes interdependientes, asegurando trazabilidad entre diagnóstico, formación, preparación y certificación.
Se espera que el/la firma consultora adopte un enfoque que combine los siguientes elementos metodológicos:

[bookmark: _Toc231378175]Estructura por Fases
El servicio se organiza en tres (3) Fases diferenciados y acumulativos, garantizando que cada participante acceda al nivel que corresponda según su perfil, experiencia e interés en certificarse:
	Fase
	Denominación
	Componentes incluidos
	Perfil objetivo

	Fase 1
	Nivelación y Formación
	Componentes 1, 2 y 3: Diagnóstico + Diseño instruccional + Ejecución de la capacitación
	Participantes que buscan fortalecer conocimientos sin presentar el examen

	Fase 2
	Preparación para la Certificación
	Componentes 1, 2, 3 y 4: Todo el Fase 1 + Bootcamp intensivo de preparación al examen
	Participantes que se preparan para el examen según corresponda.


	Fase 3
	Certificación PMP/CAPM
	Componentes 1, 2, 3, 4 y 5: Todo el Fase 2 + Gestión y pago del examen ante el PMP y CAPM
	Participantes elegibles que presentarán el examen de certificación según corresponda













[bookmark: _Toc231378176]Descripción de los Componentes
A continuación, se describen los cinco (5) componentes que articulan el servicio integral. La firma consultora deberá garantizar trazabilidad entre diagnóstico, formación, preparación y certificación.

	COMPONENTE 1
	Diagnóstico y Segmentación de Participantes


Objetivo:
Determinar el nivel de entrada, las brechas de conocimiento y la elegibilidad de cada participante para la certificación PMP o CAPM.
Actividades mínimas:
1. Diseño y aplicación de un instrumento diagnóstico estandarizado, alineado a los tres dominios del ECO del PMI (Personas, Procesos, Entorno de Negocio).
1. Evaluación de conocimientos técnicos en enfoques predictivo, ágil e híbrido.
1. Levantamiento de información sobre horas de experiencia en gestión de proyectos, nivel educativo y expectativas de certificación de cada participante.
1. Verificación de elegibilidad para PMP (36/60 meses de experiencia + 35 horas de educación) o CAPM (23 horas de educación).
Resultados esperados:
1. Segmentación de participantes en grupos: Nivel básico (Fase 1), Nivel intermedio/avanzado (Fase 2) y Elegibles para certificación (Fase 3).
1. Identificación de brechas por dominio: Personas, Procesos y Entorno de Negocio.
Entregable asociado – E1:
Informe diagnóstico con matriz de clasificación de participantes, brechas identificadas por dominio y recomendaciones de ruta formativa individualizada.
	COMPONENTE 2
	Diseño Instruccional del Programa




Objetivo:
Estructurar un programa formativo diferenciado por niveles, orientado a resultados de aprendizaje medibles y alineado al PMBOK Guide vigente y al ECO.
Actividades mínimas:
1. Diseño de malla curricular modular que cubra los tres dominios del examen PMP/CAPM y los enfoques predictivo, ágil e híbrido.
1. Definición de objetivos de aprendizaje por módulo, duración, secuencia pedagógica y estrategias didácticas diferenciadas por Fase.
1. Elaboración de materiales: presentaciones técnicas, guías de estudio, banco de preguntas tipo examen y casos prácticos contextualizados al sector APS.
Estructura mínima del programa:
1. Módulo base – Fundamentos de gestión de proyectos (Fase 1).
1. Ciclo de vida del proyecto, grupos de procesos y áreas de conocimiento.
1. Roles, responsabilidades y estructuras organizacionales.
1. Módulo PMP/CAPM por dominios (Fases 2 y 3).
1. Dominio 1: Personas – liderazgo, equipos, conflictos, partes interesadas.
1. Dominio 2: Procesos – planificación, ejecución, control, cierre.
1. Dominio 3: Entorno de negocio – estrategia, beneficios, cumplimiento.
1. Módulo de enfoques: Predictivo (cascada), Ágil (Scrum/Kanban) e Híbrido.
Entregable asociado – E2:
Plan de capacitación aprobado, incluyendo cronograma detallado, contenidos por sesión y metodología pedagógica.

	COMPONENTE 3
	Ejecución de la Capacitación


Objetivo:
Desarrollar competencias técnicas aplicadas en gestión de proyectos.
Actividades mínimas:
1. Impartición de sesiones sincrónicas (virtuales y/o presenciales) según el plan de capacitación aprobado.
1. Desarrollo de talleres prácticos aplicados: construcción de EDT, cronogramas, registros de riesgos, planes de monitoreo y control, alineados a proyectos tipo del sector APS.
1. Resolución de casos: planificación operativa (POA), seguimiento físico-financiero y gestión de adquisiciones.
1. Aplicación de evaluaciones periódicas: pruebas cortas por módulo y ejercicios prácticos con retroalimentación.
Requisitos de ejecución:
1. Registro de asistencia por sesión (formato digital firmado).
1. Grabación de sesiones virtuales y disponibilidad en repositorio digital por mínimo 6 meses.
1. Grupos de aprendizaje no mayores de 15 participantes por cohorte.
Indicadores mínimos de desempeño:
1. ≥ 80% de asistencia promedio por participante.
1. ≥ 70% de aprobación en evaluaciones intermedias.
Entregable asociado – E3:
Informe de ejecución con registros de asistencia, resultados de evaluaciones por módulo e incidencias reportadas.

	COMPONENTE 4
	Preparación Intensiva para la Certificación (Bootcamp)


Objetivo:
Maximizar la probabilidad de aprobación del examen PMP/CAPM mediante una preparación intensiva, personalizada y basada en evidencia de desempeño.
Actividades mínimas:
1. Implementación de modalidad bootcamp: repaso intensivo por dominios del ECO y técnicas avanzadas de resolución de preguntas situacionales.
1. Aplicación de mínimo tres (3) simulacros completos tipo PMP/CAPM (180 preguntas, cronometrados) por participante.
1. Análisis de desempeño individual: identificación de áreas débiles y diseño de plan de refuerzo personalizado.
1. Estrategias de gestión del tiempo, manejo del estrés y técnicas de lectura crítica de ítems del examen.
Herramientas requeridas:
1. Plataforma de simulación de examen con banco robusto de mínimo 1,000 preguntas actualizadas al ECO vigente.
1. Acceso individual por participante durante toda la fase de preparación.
Indicadores mínimos de desempeño:
1. ≥ 75% de puntuación promedio en simulacros finales.
1. Mejora progresiva y documentada entre el simulacro inicial y el simulacro final de cada participante.
Entregable asociado – E4:
Reporte de preparación con resultados individuales por participante, ranking de desempeño y lista de candidatos recomendados para presentar el examen.

	COMPONENTE 5
	Gestión Integral de la Certificación (Exclusivo Fase 3)


Objetivo:
Asegurar la correcta inscripción, programación y presentación al examen oficial del PMI, así como el seguimiento de los resultados obtenidos.
Actividades mínimas:
1. Asistencia integral en la solicitud de elegibilidad ante el PMI: creación de cuenta, llenado de aplicación y validación de horas de experiencia.
1. Acompañamiento en proceso de auditoría del PMI en caso de ser requerido.
1. Coordinación del pago del examen (PMP o CAPM) y agendamiento en modalidad en línea o en centro autorizado.
1. Monitoreo de la presentación del examen y registro oficial de resultados (aprobado/no aprobado).
1. En caso de no aprobación en el primer intento: orientación sobre el proceso de re-examen.
Consideración contractual:
Si un participante del Fase 3 no cumple los requisitos de elegibilidad del PMI al momento del proceso de inscripción, se estudie la elegibilidad de dicho candidato para optar por la certificación CAPM.

Entregable asociado – E5:
Informe de certificación con participantes inscritos, participantes examinados, resultados obtenidos (aprobado/no aprobado) y tasa de aprobación del grupo.
E. [bookmark: _Toc231378177]Productos/entregables, hitos y cronograma.
La firma consultora deberá entregar los siguientes productos con el contenido mínimo conforme a los plazos establecidos y previa validación de la Unidad de Gestión y Coordinación del Programa (UGCP).

Cada producto deberá presentarse en formato digital editable (Word y Excel) y versión PDF.

Matriz de Entregables por Fase
	Entregable
	Descripción resumida
	Fase

	Informe diagnóstico
	Matriz de clasificación, brechas por dominio y rutas formativas recomendadas
	1 · 2 · 3

	Plan de capacitación aprobado
	Malla curricular, cronograma detallado, contenidos y metodología por sesión
	1 · 2 · 3

	Informe de ejecución de la capacitación
	Asistencia, resultados de evaluaciones módulo a módulo e incidencias
	1 · 2 · 3

	Reporte de preparación (Bootcamp)
	Resultados individuales de simulacros, ranking y lista de candidatos recomendados
	2 · 3

	Informe de certificación
	Participantes inscritos, examinados, resultados y tasa de aprobación
	3

	Informe final
	Consolidado de resultados, lecciones aprendidas y recomendaciones institucionales
	1 · 2 · 3
























F. [bookmark: _Toc231378178]Forma de Pagos
 Los pagos se realizarán contra entrega y aprobación formal de los productos/entregables especificados en la Sección E, conforme al siguiente esquema diferenciado por Fase. La UGCP dispondrá de diez (10) días hábiles para aprobar o formular observaciones a cada entregable.

El pago estará sujeto a la presentación de los productos en versión digital (Word, Excel y PDF) y su validación por parte de la Coordinación de la UGCP.

Los pagos se distribuirán de la siguiente manera:

Fase 1 – Nivelación y Formación
	Entregable
	Descripción del entregable
	Condición de pago
	% Contrato

	E1+E2
	Informe diagnóstico 
	Aprobación del diagnóstico 
	20%

	E3
	Informe de ejecución de la capacitación
	Aprobación del informe de ejecución con ≥ 80% asistencia y ≥ 70% aprobación
	

	E6
	Informe final de fase 1
	Aprobación del informe final con resultados consolidados para la fase 1
	













Fase 2 – Preparación para la Certificación
	Entregable
	Descripción del entregable
	Condición de pago
	% Contrato

	E2
	Plan de capacitación y cronograma de trabajo
	Plan de trabajo aprobado por el supervisor
	30%

	E3
	Informe de ejecución de la capacitación
	Aprobación del informe con indicadores de asistencia y evaluaciones cumplidos
	

	E6
	Informe final fase 2
	Aprobación del informe final con resultados consolidados y los resultados de la capacitación de la fase 2
	
















Fase 3 – Certificación PMP/CAPM
	Entregable
	Descripción del entregable
	Condición de pago
	% Contrato

	E3
	Informe de identificación del personal para capacitación PMI® o CAMP
	Aprobación del informe con indicadores de asistencia y evaluaciones cumplidas, así como habilitación para el examen según corresponda
	50%

	E4
	Reporte de preparación (Bootcamp)
	Aprobación con ≥ 75% promedio en simulacros y mejora documentada
	

	E5
	Informe de certificación (evidencia de pago y programación de examen)
	Presentación de comprobantes de pago del examen PMP o CAMP por participante elegible y confirmación de agendamiento
	

	E6
	Informe final consolidado fase 1-2-3
	Aprobación del informe final con tasa de aprobación del examen y resultados consolidados de las 3 fases.
	




G. [bookmark: _Toc231378179]Perfil y calificaciones de la empresa

Perfil General de la Empresa

La firma consultora deberá ser una entidad legalmente constituida, con experiencia comprobada en formación, capacitación y fortalecimiento de capacidades en gestión de proyectos, preferiblemente bajo estándares internacionales del PMI.

Se valorará que la firma esté vinculada al ecosistema formal de proveedores de educación del PMI, tales como:

· Authorized Training Partner (ATP) del PMI (preferente). 
· Relación institucional o colaboración con el capítulo local PMI Capítulo República Dominicana.

Experiencia General de la Empresa

La firma deberá demostrar:

· Mínimo 5 años de experiencia en: 
· Capacitación en gestión de proyectos. 
· Preparación para certificaciones PMP y/o CAPM. 

· Experiencia en: 
· Diseño e implementación de programas formativos estructurados. 
· Ejecución de bootcamps o programas intensivos de certificación. 

· Historial comprobable de: 
· Participantes certificados PMP/CAPM. 
· Programas ejecutados en instituciones públicas o multilaterales (preferente)

Experiencia Específica de la Empresa

La firma consultora deberá demostrar experiencia específica en el diseño e implementación de programas de formación en gestión de proyectos, con énfasis en preparación para certificaciones alineadas al Project Management Institute (PMI).

· Haber ejecutado al menos tres (3) programas de preparación para certificaciones PMP y/o CAPM en los últimos cinco (5) años. 

· Los programas deberán haber incluido, como mínimo: 
· Contenidos alineados al PMBOK 8 y Exam Content Outline (ECO). 
· Preparación específica para el formato de examen. 
· Evaluaciones tipo simulacro.

· Experiencia en adaptación de contenidos a contextos específicos, preferiblemente en:
· Sector público y privado
· Infraestructura. 
· Agua potable y saneamiento (deseable).

H. [bookmark: _Toc231378180]Coordinación, supervisión y arreglos institucionales

La supervisión técnica y administrativa del servicio estará a cargo del funcionario que designe el PMSAPS. La UGCP tendrá un plazo de diez (10) días hábiles para aprobar o formular observaciones a cada entregable presentado. La Empresa deberá designar un coordinador de cuenta como punto de contacto único para la comunicación con el supervisor.

I. [bookmark: _Toc231378181]Plazo de ejecución estimado

El plazo estimado de ejecución es de aproximadamente veintidós (22) semanas calendario a partir de la firma del contrato:




	Componente / Actividad
	S1-2
	S3-4
	S5-6
	S7-8
	S8-9
	S10-11
	S12-13
	S14-15
	S16-17
	S17-18
	S19-20
	S21-22

	C1 – Diagnóstico y segmentación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C2 – Diseño instruccional
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C3 – Ejecución de la capacitación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C4 – Bootcamp / Preparación (
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C5 – Gestión de certificación (L3)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Informe final
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



La firma consultora deberá desarrollar las actividades conforme al cronograma de trabajo aprobado en el Informe de Inicio, y entregar los productos dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregables.

Cualquier ajuste en los plazos o en el plan de trabajo deberá ser previamente justificado y aprobado por escrito por la Coordinación de la UGCP.
J. [bookmark: _Toc231378182]Lugar de Ejecución y Modalidad de Trabajo

La capacitación se desarrollará en modalidad 100% virtual, mediante el uso de plataformas digitales de aprendizaje sincrónico y asincrónico que garanticen la participación activa, interacción en tiempo real y acceso continuo a los contenidos. La firma consultora deberá proveer y administrar un entorno virtual de aprendizaje (LMS) que permita la gestión integral del proceso formativo, incluyendo la impartición de sesiones en vivo, disponibilidad de grabaciones, acceso a materiales didácticos, aplicación de evaluaciones y seguimiento individualizado del desempeño de los participantes. Asimismo, deberá asegurar la estabilidad tecnológica, soporte técnico oportuno y mecanismos de trazabilidad (asistencia, progreso y resultados), garantizando condiciones equivalentes a una capacitación presencial en términos de calidad, cobertura y cumplimiento de los objetivos de aprendizaje.
K. [bookmark: _Toc231378183]Conflicto de Interés

El Banco exige que las empresas y los individuos que participan en las adquisiciones correspondientes a operaciones de financiamiento para proyectos de inversión no tengan conflictos de interés.
L. [bookmark: P._Fraude_y_Corrupción][bookmark: _bookmark15][bookmark: _Toc231378184]Fraude y Corrupción

El Banco exige que se apliquen y se observen las Normas para la Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción, que incluyen, entre otras cosas, el derecho del Banco a sancionar, inspeccionar y realizar auditorías.
M. [bookmark: Q._Notificaciones_durante_el_proceso_de_][bookmark: _bookmark16][bookmark: _Toc231378185]Notificaciones durante el proceso de selección

Las notificaciones para invitación a entrevista y notificación de la selección o no de la firma consultora se realizarán vía correo electrónico. Una vez finalizada la evaluación completa de los perfiles se realizará la invitación a negociar a la firma consultora seleccionada.
N. [bookmark: R._Presentación_de_propuestas_y_proceso_][bookmark: _bookmark17][bookmark: _Toc231378186]Presentación de propuestas.

Las propuestas deben incluir:

· Carta de presentación dirigida a la Unidad de Gestión de Coordinación del Programa de Modernización del Sector Agua, del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo indicando la formación, experiencias y habilidades del postulante.

· Formato de presentación de perfil que se encuentra en el anexo VI de estos TdRs.

· CV con anexos que evidencien la experiencia general y espec, formación académica y complementaria.

· Rubricación del anexo de Fraude y Corrupción que se encuentra en el anexo V de estas Especificaciones Técnicas.

O. [bookmark: S._Anexos:][bookmark: _bookmark18][bookmark: _Toc231378187]Anexos:

Dirigirse a los siguientes anexos que forman parte integral de estas Especificaciones Técnicas para conocimiento y aceptación a los mismos.

I. Criterios de calificación
II. Elegibilidad
III. Conflicto de interés
IV. Fraude y Corrupción
V. Formato de presentación de perfil (debe anexar todas las certificaciones que avalen su perfil)
VI. Borrador de Contrato
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[bookmark: _Toc231378188]Anexo I: Criterios de Evaluación
	Criterio
	Qué evalúa
	Medios de verificación

	1. Habilitación y experiencia institucional
	30 pts
	 

	1.1 Estatus ATP activo ante PMI®
	10 pts
	- Certificado vigente de Authorized Training Partner (ATP) emitido por PMI
- Enlace verificable en el directorio oficial de PMI
- Carta de vigencia emitida por PMI (si aplica)

	1.2 Años de experiencia en formación PMP®/CAPM®
	15 pts
	- Contratos firmados o órdenes de servicio
- Actas de recepción conforme
- Certificaciones de clientes
- Portafolio de proyectos de capacitación con fechas

	1.3 Experiencia con sector público o proyectos multilaterales
	5 pts
	- Contratos con instituciones públicas / organismos multilaterales
- Certificaciones de ejecución satisfactoria
- Cartas institucionales firmadas
- Evidencia de participación en proyectos financiados (ej. BM, BID)

	2. Equipo técnico clave
	25 pts
	 

	2.1 Instructor principal: PMP® vigente + acreditación ATP instructor
	10 pts
	- Certificación PMP vigente (código verificable en PMI)
- Evidencia de acreditación como instructor ATP
- CV firmado
- Historial de cursos impartidos

	2.2 Instructor adicional: PMP®/CAPM® + experiencia ágil/híbrida
	10 pts
	- Certificaciones PMP/CAPM o equivalentes
- Certificaciones ágiles (PMI-ACP®, Scrum, etc.)
- CV con experiencia específica en enfoques ágiles/híbridos
- Evidencia de cursos impartidos

	2.3 Certificaciones complementarias del equipo
	5 pts
	- Copia de certificaciones (PMI-ACP®, RMP®, SMC™, etc.)
- Validación en plataformas oficiales (cuando aplique)

	3. Propuesta metodológica y recursos
	25 pts
	 

	3.1 Calidad y actualización de materiales alineados al ECO vigente
	10 pts
	- Sílabo detallado del curso
- Índice de contenidos alineado al Exam Content Outline (ECO)
- Muestras de materiales (presentaciones, guías, manuales)
- Declaración metodológica de alineación al ECO

	3.2 Plataforma de simulacros
	10 pts
	- Acceso demo o credenciales temporales
- Ficha técnica del simulador
- Capturas del sistema (número de preguntas, funcionalidades)
- Evidencia de simulador oficial PMI o equivalente

	3.3 Repositorio digital / LMS
	5 pts
	- Acceso demo a la plataforma LMS
- Capturas del sistema (clases grabadas, materiales, tracking)
- Descripción técnica del sistema
- Evidencia de tiempo de acceso (≥6 meses)

	4. Garantías de resultados y referencias
	20 pts
	 

	4.1 Tasa histórica de aprobación
	15 pts
	- Declaración jurada institucional firmada
- Reportes consolidados de cohortes anteriores
- Certificaciones de clientes que validen resultados
- Evidencia estadística (sin vulnerar confidencialidad)

	4.2 Cartas de referencia institucionales
	5 pts
	- Cartas firmadas por clientes (preferible sector público o institucional)
- Contactos verificables
- Evaluaciones de desempeño o actas de cierre de contrato



Para la adjudicación, el/la firma consultora deberá obtener un mínimo de setenta (70) puntos sobre el total de cien (100) puntos del total de los criterios de evaluación.



[bookmark: _Toc231378189]Anexo II: Elegibilidad

Se permite a empresas e individuos elegibles de todos los países ofrecer Bienes, obras, Servicios de No-Consultoría y Servicios de Consultoría para los proyectos que financia el Banco Mundial. En este caso, debe contar con residencia en la República Dominicana.

En las adquisiciones que el Banco financie en todo o en parte, el Prestatario no podrá denegar la participación de un Postulante/Licitante/Proponente/Consultor ni podrá negar que se adjudique a éste un contrato por razones que no se vinculen con alguno de los siguientes aspectos:

a.	su capacidad y sus recursos para ejecutar con éxito el contrato, o
b.	situaciones de conflicto de interés contempladas en los Párrafos 3.14 a 3.17

Para ver las excepciones a los Párrafos anteriores referirse a las Regulaciones de Adquisiciones párrafos 3.23 y 3.24.




[bookmark: _Toc231378190]Anexo III: Conflicto de interés

Conforme a lo establecido en los párrafos 3.14, 3.16 y 3.17 de las Regulaciones de Adquisiciones, el Banco exige que las empresas y los individuos que participan en las adquisiciones correspondientes a operaciones de financiamiento para proyectos de inversión no tengan conflictos de interés.
El Banco exige que los Consultores:
· brinden asesoramiento profesional, objetivo e imparcial;
· otorguen en todo momento máxima importancia a los intereses del Prestatario,
sin consideración alguna de cualquier labor futura;
· eviten, al brindar asesoramiento, los conflictos con otros trabajos y con sus
propios intereses.

No se contratarán Consultores para ningún trabajo que esté en conflicto con sus obligaciones actuales o previas respecto de otros clientes o que les impida llevar adelante el trabajo teniendo en cuenta los intereses del Prestatario. Sin que ello constituya limitación alguna a la cláusula anterior, no se contratarán Consultores en ninguna de las circunstancias que se indican a continuación:
A. Toda firma que haya sido contratada por el Prestatario para suministrar Bienes, realizar Obras o prestar Servicios de No-Consultoría para un proyecto (o por una compañía afiliada que la controla o que la firma controla, directa o indirectamente, o que se encuentran ambas bajo un control conjunto) quedará descalificada para brindar Servicios de Consultoría que resulten de esos Bienes, Obras o Servicios de No-Consultoría o que se relacionen directamente con ellos. Esta disposición no se aplica a las diversas empresas (Consultores, Contratistas o Proveedores) que en conjunto cumplan las obligaciones del contratista en el marco de un contrato llave en mano o de diseño y construcción.
B. Toda firma que haya sido contratada para brindar Servicios de Consultoría para la preparación o ejecución de un proyecto (o por una compañía afiliada que la controla o que la firma consultora controla, directa o indirectamente, o que se encuentran ambas la compañía afiliada y la firma consultora bajo un control conjunto) quedará descalificada para suministrar posteriormente Bienes, Obras o Servicios de No- Consultoría que resulten de los Servicios de Consultoría, o que se relacionen directamente con ellos. Esta disposición no se aplica a las diversas empresas (Consultores, Contratistas o Proveedores) que en conjunto cumplan las obligaciones del contratista en el marco de un contrato llave en mano o de diseño y construcción.

C. No se contratará a ningún Consultor (incluidos su personal y subconsultores) ni afiliado (que le controla o que el Consultor controla, directa o indirectamente, o que se encuentran ambos el afiliado y el Consultor bajo un control conjunto) para realizar un trabajo que, por su naturaleza, genere un conflicto de interés con otro trabajo del Consultor.

D. Los Consultores (incluidos sus expertos y otros empleados, así como sus subconsultores) que tengan una relación comercial o familiar cercana con un miembro del personal profesional del Prestatario o del organismo de ejecución del proyecto, o de un receptor de una parte del financiamiento del Banco, o con cualquier otra persona que represente o actúe en nombre del Prestatario y que esté directa o indirectamente involucrado en algún aspecto de:

a. la elaboración de las especificaciones técnicas del trabajo,
b. el proceso de selección para el contrato, o
c. la supervisión del contrato,
no podrán resultar adjudicatarios de un contrato a menos que el conflicto originado por esta relación haya sido resuelto de manera aceptable para el Banco y así se mantenga durante todo el proceso de selección y ejecución del contrato.

[bookmark: Anexo_V:_Fraude_y_corrupción.][bookmark: _bookmark23][bookmark: _Toc231378191]Anexo IV: Fraude y corrupción.
1. [bookmark: _Toc213797718][bookmark: _Toc213798187][bookmark: _Toc213798341][bookmark: _Toc213798501][bookmark: _Toc231378192]Propósito
1.1 Las Directrices Contra el Fraude y la Corrupción del Banco y este anexo se aplicarán a las adquisiciones en el marco de las operaciones de Financiamiento para Proyectos de Inversión del Banco.
2. [bookmark: _Toc213797719][bookmark: _Toc213798188][bookmark: _Toc213798342][bookmark: _Toc213798502][bookmark: _Toc231378193]Requisitos
2.1 El Banco exige que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento del Banco), licitantes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y proveedores, todo subcontratista, subconsultor, prestadores de servicios o proveedores, todo agente (haya sido declarado o no), y todo miembro de su personal, observen las más elevadas normas éticas durante el proceso de adquisición, la selección y la ejecución de contratos financiados por el Banco, y se abstengan de prácticas fraudulentas y corruptas.
2.2 Con ese fin, el Banco:
a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones
que se indican a continuación:
i. Por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el accionar de otra parte.
ii. Por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una obligación.
iii. Por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir de forma indebida en el accionar de otra parte.
iv. Por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar.
v. Por “práctica de obstrucción” se entiende:
(a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la investigación, o
(b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 e, que figura a continuación.

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o
persona recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes, subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados han participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión.
c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones están viciadas, si determina en cualquier momento que los representantes del prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la selección o ejecución del contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando estas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este último al tomar conocimiento de los hechos.
d. Podrá sancionar, conforme a lo establecido en sus directrices de lucha contra la corrupción y a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, a cualquier empresa o persona en forma indefinida o durante un período determinado, lo que incluye declarar a dicha empresa o persona inelegibles públicamente para: (i) obtener la adjudicación o recibir cualquier beneficio, ya sea financiero o de otra índole, de un contrato financiado por el Banco1; (ii) ser nominada2 como subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios de una firma que de lo contrario sería elegible a la cual se le haya adjudicado un contrato financiado por el Banco, y (iii) recibir los fondos de un préstamo del Banco o participar más activamente en la preparación o la ejecución de cualquier proyecto financiado por el Banco.
e. Exigirá que en los documentos de solicitud de ofertas/propuestas y en los contratos financiados con préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que se exija que los licitantes (postulantes /proponentes), consultores, contratistas y proveedores, así como sus respectivos subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, proveedores, agentes y personal, permitan al Banco inspeccionar3 todas las cuentas, registros y otros documentos referidos a la presentación de ofertas y la ejecución de contratos, y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este.

[bookmark: _bookmark24]1  A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la adjudicación de un contrato implica, entre otras cosas, que la empresa o persona no podrá: (i) presentar una solicitud de precalificación, expresar interés en una consultoría, y participar en una licitación, ya sea directamente o en calidad de subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado, con respecto a dicho contrato, ni (ii) firmar una enmienda mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en cualquier contrato existente.
[bookmark: _bookmark25][bookmark: _bookmark26]2 Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado (se utilizan diferentes nombres según el Documento de Licitación del que se trate) es aquel que: (i) ha sido incluido por el licitante en su solicitud de precalificación u oferta por aportar experiencia y conocimientos técnicos específicos y esenciales que le permiten al licitante cumplir con los requisitos de calificación para la oferta particular; o (ii) ha sido designado por el Prestatario.
3 Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, forense). Consisten en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros financieros de una empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, datos o información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar inspecciones físicas y visitas al emplazamiento, y someter la información a la verificación de terceros.


[bookmark: Anexo_VI:_Formato_de_presentación_de_per][bookmark: _bookmark27]
[bookmark: Anexo_VII:_Borrador_del_contrato.][bookmark: _bookmark28][bookmark: _Toc231378194][bookmark: _Hlk210383051]Anexo VI: Borrador del contrato.

Programa de Modernización del Sector de Agua Potable y Saneamiento BM-P177823
Convenio de Préstamo BIRF No. 9490-DO

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE NO CONSULTORIA
DO-MHE-552294-NC-RFQ


[bookmark: _Toc213797724][bookmark: _Toc213798193][bookmark: _Toc213798347][bookmark: _Toc213798507][bookmark: _Toc231378195]CONTRATO
Este Contrato (El “Contrato”) es celebrado el día [Indicar fecha del contrato], entre [indicar el nombre del Contratante], en adelante denominado “EL CONTRATANTE”, con domicilio social en la ciudad de [Indicar domicilio], representado en este acto por [Indicar nombre], actuando en nombre y representación del [Indicar nombre del Contratante] en su calidad de [Indicar cargo], de acuerdo con [Indicar documento que acredite la representación] y [Indicar nombre del Consultor], identificado con [Indicar tipo de documento de indentificacion] número [Indicar número], en adelante denominado “EL CONSULTOR”.
CONSIDERANDO QUE el Contratante tiene interés en que el Consultor preste los servicios que se señalan a continuación, y

CONSIDERANDO QUE el Consultor está dispuesto a prestar dichos servicios, POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:
1. [bookmark: _Toc213797725][bookmark: _Toc213798194][bookmark: _Toc213798348][bookmark: _Toc213798508][bookmark: _Toc231378196]Servicios
El Consultor prestará los Servicios (los “Servicios”) de Consultor (a) [Nombre de la posición], según las especificaciones técnicas y alcance de los servicios indicados en las “Especificaciones Técnicas”, que forma parte integral de este Contrato.
El Consultor presentará los informes al Contratante en la forma y dentro de los plazos indicados en las “Especificaciones Técnicas”.

2. [bookmark: _Toc213797726][bookmark: _Toc213798195][bookmark: _Toc213798349][bookmark: _Toc213798509][bookmark: _Toc231378197]Plazo
El Consultor prestará los Servicios durante un periodo de [Indicar duración de los servicios], contados a partir del [Indicar fecha], el cual puede ser ajustado en atención a la naturaleza de la contratación o durante cualquier otro período en que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.

3. [bookmark: _Toc213797727][bookmark: _Toc213798196][bookmark: _Toc213798350][bookmark: _Toc213798510][bookmark: _Toc231378198]Pagos
a. Monto máximo
El Contratante pagará al Consultor una suma global no superior a [Indicar valor en letras e indicar el valor en cifras] por los Servicios prestados conforme a lo indicado en las Especificaciones Técnicas. Dicha suma ha sido establecida en el entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el Consultor, así como cualquier obligación tributaria a que éste pudiera estar sujeto.
El monto total será financiado con fondos del [Indicar nombre del proyecto].
b. Calendario de pagos
El calendario de pagos será como se ha especificado en la sección F (Forma de Pago) de estas Especificaciones Técnicas.

El pago se hará en moneda nacional de acuerdo con el tipo de cambio oficial emitido por el Banco Central de la República Dominicana en la fecha de transacción, sujeto a deducciones de ley.

c. Condiciones de pago
El pago se efectuará en [Indicar moneda] dentro de los 30 días contados a partir de la presentación por parte del Consultor de las facturas al Coordinador designado en la Cláusula Cuarta.

4. [bookmark: _Toc213797728][bookmark: _Toc213798197][bookmark: _Toc213798351][bookmark: _Toc213798511][bookmark: _Toc231378199]Administración del Proyecto
d. Coordinador
El Contratante designa a [Indicar Nombre o Cargo], como Coordinador del Contratante, quien será responsables de la coordinación de las actividades contempladas en este Contrato, la aceptación y aprobación por parte del Contratante de los informes u otros elementos que deban proporcionarse, y la recepción y aprobación de las facturas para cursar los pagos.

e. Informes
Los informes enumerados en las “Especificaciones Técnicas”, deberán ser presentados durante el desarrollo de las actividades asignadas y en los plazos convenidos.

5. [bookmark: _Toc213797729][bookmark: _Toc213798198][bookmark: _Toc213798352][bookmark: _Toc213798512][bookmark: _Toc231378200]Calidad de los Servicios
El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con las normas más elevadas de competencia e integridad ética y profesional.

6. [bookmark: _Toc213797730][bookmark: _Toc213798199][bookmark: _Toc213798353][bookmark: _Toc213798513][bookmark: _Toc231378201]Confidencialidad
Durante la vigencia de este Contrato y posterior a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad del Contratante relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del Contratante sin el consentimiento previo por escrito de este último.

Información Confidencial. EL CONTRATADO, por medio del presente Contrato, reconoce que de acuerdo con las labores desempeñadas tendrá acceso a información confidencial de LA INSTITUCIÓN, la cual no podrá divulgar a terceros sin el consentimiento previo de LA INSTITUCIÓN. La información a la que EL CONTRATADO pueda tener acceso podrá contener material privilegiado o confidencial, así como conocimientos que están sujetos a la aplicación de leyes referentes a secretos empresariales, propiedad intelectual o industrial, derechos de autor o secretos de comercio.

a) El término “Información Confidencial” significa toda la información a la cual haya tenido, tenga o tuviere en un futuro acceso EL CONTRATO relativa a LA INSTITUCIÓN EL EMPLEADOR, sus subsidiarias o sus afiliadas, así como toda información que no es generalmente conocida, tales como “know-how”, diseños, procesos y estructuras; información de productos; información de investigación y desarrollo; y cualquier otra información relacionada; data financiera e información relacionada; informaciones operacionales, técnicas o financieras, del personal o de sus negocios por escrito, en gráficos, oral o por cualquier otra forma tangible o intangible.
b) Las Partes acuerdan que el término Información Confidencial comprende, asimismo:
(i) toda información que EL CONTRATADO obtenga de LA INSTITUCIÓN, sus vinculadas o afiliadas, o de cualquier otra empresa o entidad, con la cual ésta mantenga relaciones jurídicas; (ii) toda información que obtenga, o aprenda, descubra, desarrolle, conciba, o cree durante el término de este Contrato; (iii) toda información que se relacione directamente con los proyectos activos de LA INSTITUCIÓN; y (iv) toda información obtenida por EL CONTRATADO de forma confidencial por parte de sus servidores públicos o relacionados. Las Partes acuerdan que la Información Confidencial puede comprender información que esté o no clasificada expresamente o etiquetada como “Confidencial”.

c) Las Partes acuerdan que la Información Confidencial no incluye información que haya sido puesta a disposición del público en general, ni tampoco incluye conocimientos técnicos básicos y generales de acceso público.

d) EL CONTRATADO se compromete frente a LA INSTITUCIÓN a:

(i) Proteger, asegurar, y evitar el uso no autorizado de la Información Confidencial;

(ii) A no revelar ni dar a conocer a otros, ni a apropiarse o copiar, ni utilizar para su propio beneficio o para el beneficio de otro que no sea de la INSTITUCIÓN, cualquier Información Confidencial, de forma individual o en conjunto con otros; con excepción de aquella información requerida para el desempeño de los deberes normales, y que no sea considerada como confidencial.

(iii) A tomar todas las medidas razonables, de acuerdo con las políticas institucionales y las instrucciones de LA INSTITUCIÓN, de proteger toda Información Confidencial de cualquier divulgación, uso, revelación o destrucción accidental, de forma no autorizada o de forma prematura.

La obligación de confidencialidad de EL CONTRATADO se mantendrá de manera indefinida aun luego de la terminación del presente Contrato.


7. [bookmark: _Toc213797731][bookmark: _Toc213798200][bookmark: _Toc213798354][bookmark: _Toc213798514][bookmark: _Toc231378202]Propiedad de los materiales
Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante en virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. El Consultor podrá conservar una copia de dichos documentos y programas de computación.

8. [bookmark: _Toc213797732][bookmark: _Toc213798201][bookmark: _Toc213798355][bookmark: _Toc213798515][bookmark: _Toc231378203]Prohibición del Consultor de Participar en Ciertas Actividades
El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como después de su terminación, ni el Consultor ni ninguna entidad afiliada a éste podrá suministrar bienes, construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

9. [bookmark: _Toc213797733][bookmark: _Toc213798202][bookmark: _Toc213798356][bookmark: _Toc213798516][bookmark: _Toc231378204]Seguros
El Consultor será responsable de contratar los seguros pertinentes.

10. [bookmark: _Toc213797734][bookmark: _Toc213798203][bookmark: _Toc213798357][bookmark: _Toc213798517][bookmark: _Toc231378205]Cesión
El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del mismo, sin el consentimiento previo por escrito del Contratante.

11. [bookmark: _Toc213797735][bookmark: _Toc213798204][bookmark: _Toc213798358][bookmark: _Toc213798518][bookmark: _Toc231378206]Ley e Idioma por el que se regirá el Contrato
El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del mismo, sin el consentimiento previo por escrito del Contratante.

12. [bookmark: _Toc213797736][bookmark: _Toc213798205][bookmark: _Toc213798359][bookmark: _Toc213798519][bookmark: _Toc231378207]Solución de Controversias
Toda diferencia, controversia o reclamación que surja de este Contrato o en relación con el mismo, o con su incumplimiento, rescisión o invalidez, deberá solucionarse en forma amistosa. Si las partes en un término de quince días (15) no resuelven en forma amistosa una controversia originada por la interpretación del Contrato, deberá someterse a proceso [Indicar judicial/arbitraje y describir el procedimiento o la ley aplicable] conforme a la ley del país del Contratante.

13. [bookmark: _Toc213797737][bookmark: _Toc213798206][bookmark: _Toc213798360][bookmark: _Toc213798520][bookmark: _Toc231378208]Rescisión
Cualquiera de las partes podrá rescindir del Contrato, por incumplimiento de las Cláusulas pactadas por causas imputables a la otra parte. Esta rescisión será inmediata a la notificación de la parte rescindida, sin perjuicio de la aplicación de medidas de indemnización o sanciones que correspondan.

14. [bookmark: _Toc213797738][bookmark: _Toc213798207][bookmark: _Toc213798361][bookmark: _Toc213798521][bookmark: _Toc231378209]Fraude y Corrupción
El Banco requiere el cumplimiento de sus Directrices Contra el Fraude y la Corrupción y de sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes incluidos en el Marco de Sanciones del Grupo del Banco Mundial, conforme se describe en el apéndice de las Condiciones Contractuales.

15. [bookmark: _Toc213797739][bookmark: _Toc213798208][bookmark: _Toc213798362][bookmark: _Toc213798522][bookmark: _Toc231378210]Conflicto de Interés
[bookmark: Anexo_I:_Criterios_de_selección.][bookmark: _bookmark19]El Banco exige que las empresas y los individuos que participan en las adquisiciones correspondientes a operaciones de financiamiento para proyectos de inversión no tengan conflictos de interés.
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